
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, 
del Código Penal Federal y de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, a cargo del diputado Jorge Álvarez Máynez, del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano
El suscrito, diputado Jorge Álvarez Máynez miembro del Grupo Parlamentario 
de Movimiento Ciudadano, y en apego a las facultades y atribuciones 
conferidas por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 6, numeral 1, fracción I, y artículos 
77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de 
la Unión, someten a la consideración de esta asamblea la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona distintas disposiciones de la Ley 
General de Salud, bajo la siguiente
Exposición de Motivos
El pasado cuatro de noviembre de dos mil quince, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) le dejó una tarea a este Poder Legislativo que debe atender 
con responsabilidad. La discusión en materia de salud pública y combate en 
materia de política de drogas se abrió. Se rompió el paradigma prohibicionista 
del uso, consumo y posesión de la marihuana. La Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determinó en la sentencia del amparo en revisión 237/2014, a cargo 
del ministro ponente Arturo Zaldívar, promovido por la Sociedad Mexicana de 
Autoconsumo Responsable y Tolerable AC (SMART), contra la negativa de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), a fin 
de que sus miembros pudieran producir y consumir marihuana de forma lúdica 
y sin fines de lucro, lo siguiente:
“... resultan inconstitucionales los artículos 235, 237, 245, 247 y 248, todos 
de la Ley General de Salud, en las porciones que establecen una 
prohibición para que la Secretaría de Salud emita autorizaciones para la 
realización de los actos relacionados con el consumo personal con fines 
recreativos (sembrar, cultivar, cosechar, preparar, poseer, transportar), en 
relación únicamente y exclusivamente con el estupefaciente 
“cannabis” (sativa, índica y americana o mariguana, su resina, preparados y 
semillas) y el psicotrópico “THC” (tetrahidrocannabinol, los siguientes 
isómeros: D6a (10a), D6a (7), D7, D8, D9, D10, D9 (11) y sus variantes 
estereoquímicas), en conjunto conocidos como “marihuana”, declaratoria 
de inconstitucionalidad que no supone en ningún caso autorización para 
realizar actos de comercio, suministro o cualquier otro que se refiera a la 
enajenación y/o distribución de las substancias antes aludidas .”
La política prohibicionista en materia de drogas que domina el escenario 
internacional, y que hemos replicado en México, ha probado ser fallida. En un 
estudio elaborado por el Colectivo de Estudios Drogas y Derecho (CEDD), en 



donde se analiza la relación entre los consumidores de drogas y las políticas 
estatales de diferentes países en América Latina, señala que las políticas 
públicas de estos países “parten de un enfoque represivo y prohibicionista que 
no distingue entre los diferentes tipos de uso y/o entre sustancias o usuarios; por 
lo tanto, resultan inadecuados para atender los daños causados por el uso 
problemático de drogas”1

Este tipo de políticas han empujado al estado a tomar el tema del consumo de 
drogas desde una perspectiva de seguridad, que llevó a una guerra contra el 
narcotráfico durante la administración de Felipe Calderón, y cuya estrategia 
continuó con Enrique Peña Nieto, a pesar del consenso internacional para 
cambiar hacia una política de salud. Como consecuencia de esta continuidad las 
cifras de asesinatos, torturas y desapariciones forzadas han subido de manera 
estrepitosa y han desencadenado una ola de corrupción e impunidad en todas las 
regiones del país2 , situación que hace necesario cambiar el paradigma con el 
cual enfrentamos este problema.
En el caso del consumo de marihuana, a pesar de las políticas prohibicionistas, 
no ha habido una disminución significativa de su consumo: la Encuesta 
Nacional de Adicciones revela que el consumo de marihuana fue de 1.2 por 
ciento en 2011.
Se estima que entre 15 por ciento y 26 por ciento del ingreso de los cárteles 
mexicanos viene de la venta de marihuana a Estados Unidos, además según la 
Secretaría de Seguridad Pública el mercado mexicano representa tan sólo 15 
por ciento de éste, lo cual implica que sólo 4.3 por ciento del ingreso de los 
grupos criminales viene de la venta de cannabis en México3 .
Más allá de estos datos, el principal motivo para buscar la despenalización –al 
igual que la Suprema Corte de Justicia la Nación–, es la defensa de las 
libertades individuales, pues su prohibición contraviene el principio 
constitucional del libre desarrollo de la personalidad4 . En este sentido el alto 
tribunal concluye en la referida sentencia de amparo en revisión, que:
“... esta Suprema Corte ha reconocido que el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad da cobertura en principio a una gran variedad de acciones y 
decisiones conectadas directamente con el ejercicio de la autonomía 
individual.”
“... la elección de alguna actividad recreativa o lúdica es una decisión que 
pertenece indudablemente a la esfera de autonomía personal que debe estar 
protegida por la Constitución.”
“... esta Primera Sala considera que se trata de una medida que no sólo 
innecesaria, al existir medios alternativos igualmente idóneos que afectan en un 
menor grado el derecho al libre desarrollo de la personalidad, sino que además 
es desproporcionada en estricto sentido, toda vez que genera una protección 



mínima a la salud y orden público frente a la intensa intervención al derecho de 
las personas a decidir qué actividades lúdicas desean realizar.”
“....este alto tribunal considera que pertenece al estricto ámbito de la autonomía 
individual protegido por el derecho al libre desarrollo de la personalidad la 
posibilidad de decidir responsablemente si desea experimentar los efectos de 
esa sustancia a pesar de los daños que esta actividad puede generarle a una 
persona.”
Una libertad concebida sin restricciones, le debe corresponder una actuación 
estatal sin intervenciones, incluso las paternalistas, sobre tal libertad. Lo 
resuelto por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación obliga a este Poder 
Legislativo a eliminar cualquier autorización, por mínima que sea, al uso 
recreativo y lúdico de la marihuana por parte del Estado mexicano. 
Consecuente con lo resuelto, esta iniciativa elimina la autorización vigente que 
se debe solicitar ante la Comisión Federal para la Protección de Riesgos 
Sanitarios (Cofepris), establecida en los artículos 235, 237, 245, 247 y 248 de la 
Ley General de Salud.
Despenalizar el consumo de cannabis con fines lúdicos o recreativos permite, 
como primer paso, reconocer a los usuarios como sujetos de derechos, que 
incluyen el derecho a la salud, a la información, a la autonomía, al libre 
desarrollo de la personalidad, a la no discriminación y al debido proceso.
Según el estudio del CEDD, en México, durante los años 2009 y 2013, fueron 
detenidas 140 mil 860 personas por consumo de drogas, y fueron iniciadas por 
esta causa 53 mil 769 averiguaciones previas5 . Bajo este régimen, la policía 
extorsiona constantemente a los ciudadanos, afectando las percepciones que 
tienen sobre el sistema de justicia. Una encuesta aplicada en el Distrito Federal 
reveló que dos tercios de los consumidores son extorsionados por la policía u 
otra autoridad pública6 .
Recordemos que la Ley de Narcomenudeo, aprobada en agosto de 2009, se 
estableció en la Ley General de Salud una tabla de orientación de dosis 
máximas y consumo personal, en la cual se fijan cantidades máximas de 
posesión que pueden ser consideradas como dosis para consumo personal. 
Cuando la posesión de dichas sustancias es menor de mil veces lo establecido 
en la tabla, no se considera narcotráfico sino narcomenudeo y queda en el 
ámbito de competencia de los estados con ciertas excepciones. Esta reforma 
logró disminuir significativamente los casos de delitos contra la salud 
perseguidos por la federación pero a nivel local tuvo un efecto opuesto.
De acuerdo con una encuesta realizada por el Centro de Investigaciones y 
Docencia Económica (CIDE), al preguntar sobre la sustancia por la que fueron 
sentenciados, 58.7 por ciento de las personas reporta que se trataba por 
marihuana. 60 por ciento de los presos mexicanos tienen sentencias por delitos 



contra la salud; 40 por ciento están por posesión o consumo de drogas. Esto 
revela una política de drogas enfocada en capturar a traficantes menores y/o a 
consumidores de sustancias ilícitas, en lugar de tratar a la persona desde un 
enfoque de salud pública.
Esta iniciativa incorpora un transitorio en el cual dispone a las entidades 
federativas a adecuar y homologar sus leyes locales con el propósito de ayudar 
en la despresurización de las cárceles en México. Reducir la sobrepoblación en 
las cárceles ayudaría a un sistema penitenciario mexicano que se encuentra en 
un estado deplorable, los presos viven en condiciones de hacinamiento que 
violan los derechos humanos impidiendo la reinserción de los ciudadanos a la 
sociedad como sujetos productivos. Nuestro sistema penitenciario se encuentra 
entre 250 a 305 por ciento de su capacidad; en una celda para 6 personas, en 
realidad viven entre 14 y 207 .
Hay quienes van más allá con proyecciones que argumentan que el segundo 
paso, la legalización de la marihuana, podría ayudar a uno de los grandes retos 
que enfrenta nuestro país: la precariedad en los empleos formales. La 
legalización podría generar amplios empleos formales en la agricultura, una 
industria que tan sólo de enero a agosto de 2015 ha perdido 52.9 mil empleos 
formales de acuerdo con los datos oficiales del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS). Hasta agosto de 2015, la agricultura tiene 357.5 mil empleados 
formales, lo que representa 2.1 por ciento de los empleos formales del país8 .
Bajo un régimen prohibicionista, prohibir significa ignorar y simplificar los 
problemas que puede tener el consumo de marihuana e ignorar sus posibles 
soluciones. Despenalizar implica dar un primer paso hacia un proceso de 
legalización, es decir, crear un marco de regulación y un diseño de política 
pública que permita que el estado regular y tener incidencia sobre su consumo y 
distribución.
Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración, la presente 
iniciativa con proyecto de
Decreto que reforma y adiciona distintas disposiciones de la Ley General 
de  Salud,  del  Código  Penal  Federal,  y  de  la  Ley  Federal  contra  la 
Delincuencia Organizada
Artículo Primero.  Se reforman los  artículos 234,  237,  primer párrafo,  245, 
fracción I y IV, y 479; se añade un último párrafo a los artículos 247, 456, 474, 
477 y 478; y, se deroga el artículo 248, todos de la Ley General de Salud .
Artículo 234. Para los efectos de esta ley, se consideran estupefacientes:
...
Butirato de dioxafetilo (etil 4-morfolín-2,2-difenilbutirato).
Cetobemidona (4-meta-hidroxifenil-1-metil-4- propionilpiperidina) o 1-metil-4-
metahidroxifenil-4- propionilpiperidina).



...
[...]
[...]
Artículo  237.  Queda  prohibido  en  el  territorio  nacional,  todo  acto  de  los 
mencionados  en  el  artículo  235  de  esta  ley,  respecto  de  las  siguientes 
substancias y vegetales: opio preparado, para fumar, diacetilmorfina o heroína, 
sus sales o preparados, papaver somniferum o adormidera, papaver bactreatum 
y erythroxilon novogratense o coca, en cualquiera de sus formas, derivados o 
preparaciones.
[...]
Artículo 245. [...]:
I. Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que, por ser susceptibles de 
uso indebido o abuso,  constituyen un problema especialmente grave para la 
salud pública, y son:
...
Tenociclidina TCP 1-[1-(2-tienil) ciclohexil]-piperidina
Canabinoides sintéticos K2
TMA dl-3, 4,5-trimetoxi- -metil- feniletilamina.
....
II. [...]
III. [...]
IV. Las que tienen amplios usos terapéuticos y constituyen un problema menor 
para la salud pública, y son:
....
Cafeína
....
Tetrabenazina
Tetrahidrocannabinol (THC), los siguientes isómeros: D6a (10a), D6a (7), 

D7, D8, D9, D10, D9 (11) y sus variantes estereoquímicas.
....
V. [...]
Artículo 247. [...]
I. [...]
II. [...]
III. [...]
IV. [...]
V. [...]
VI. [...]



Los actos a que se refiere este artículo sólo podrán realizarse con fines médicos 
y científicos, y requerirán, al igual que las substancias respectivas, autorización 
de la Secretaría de Salud.
En  el  caso  exclusivo  del  tetrahidrocannabinol  (THC),  los  siguientes 
isómeros:  D6a (10a),  D6a (7),  D7,  D8,  D9,  D10,  D9 (11) y sus variantes 
estereoquímicas, los actos a que se refiere este artículo podrán realizarse 
con fines lúdicos o recreativos, sin previa autorización de la Secretaría de 
Salud.
Artículo 248. (Se deroga).
Artículo 456. [...].
En el caso exclusivo de los actos o conductas que comprenden el uso lúdico 
de cannabis sativa, índica y americana o marihuana, su resina preparados 
y  semillas,  así  como  el  psicotrópico  “tetrahidrocannabinol”  (THC),  los 
isómeros  D6a (10a),  D6a (7),  D7,  D8,  D9,  D10,  D9 (11)  y  sus  variantes 
estereoquímicas,  no  requerirán  autorización  previa  de  la  Secretaría  de 
Salud, por lo tanto no podrán ser objeto de las sanciones a que refiere el 
presente artículo.
Artículo 474. [...]:
I. [...].
II. [...].
III. [...].
IV. [...]:
a) [...], o
b) [...].
[...].
[...].
[...].
[...].
[...].
[...].
[...].
[...].
[...].
Las  conductas  o  actos  que  comprenden  el  uso  lúdico  o  recreativo  de 
cannabis sativa, índica y americana o marihuana, su resina preparados y 
semillas,  así  como  el  psicotrópico  “tetrahidrocannabinol”  (THC),  los 
isómeros  D6a (10a),  D6a (7),  D7,  D8,  D9,  D10,  D9 (11)  y  sus  variantes 
estereoquímicas, no podrán ser objeto de persecución penal.
Para efectos de esta ley se entienden por conductas o actos con fines lúdicos 
o recreativos: siembra, cultivo, cosecha, preparación, acondicionamiento, 



posesión,  transporte,  empleo  y  en  general  todo  uso  relacionado  con  el 
consumo  lúdico  y  personal,  excluyendo  expresamente  los  actos  de 
comercio.
Artículo 477. [...].
[...].
No  se  procederá  penalmente  por  este  delito  en  contra  de  quien  posea 
cannabis sativa, índica y americana o marihuana, su resina preparados y 
semillas,  así  como  el  psicotrópico  “tetrahidrocannabinol”  (THC),  los 
isómeros  D6a (10a),  D6a (7),  D7,  D8,  D9,  D10,  D9 (11)  y  sus  variantes 
estereoquímicas, con fines lúdicos o recreativos y de consumo personal.
Artículo 478. [...].
[...].
En el caso exclusivo de los actos o conductas que comprenden el uso lúdico 
de cannabis sativa, índica y americana o marihuana, su resina preparados 
y  semillas,  así  como  el  psicotrópico  “tetrahidrocannabinol”  (THC),  los 
isómeros  D6a (10a),  D6a (7),  D7,  D8,  D9,  D10,  D9 (11)  y  sus  variantes 
estereoquímicas, no podrán ser objeto de persecución penal, ni objeto de 
orientación o prevención a que hace referencia el presente artículo.
Artículo 479. [...]
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Artículo Segundo. Se añade un último párrafo a los artículos 194 y 195, y, se 
adiciona una fracción y un último párrafo al 195 Bis, todos del Código Penal 
Federal.
Artículo 194. [...]:
I. [...].
II. [...].
III. [...]; y
IV. [...].
[...].
Las  conductas  o  actos  que  comprenden  el  uso  lúdico  o  recreativo  de 
cannabis sativa, índica y americana o marihuana, su resina preparados y 



semillas,  así  como  el  psicotrópico  “tetrahidrocannabinol”  (THC),  los 
isómeros  D6a (10a),  D6a (7),  D7,  D8,  D9,  D10,  D9 (11)  y  sus  variantes 
estereoquímicas, no podrán ser objeto de persecución penal, ni requerirán 
autorización previa a que se refiere la Ley General de Salud.
Para efectos de esta ley se entienden por conductas o actos con fines lúdicos 
o recreativos: siembra, cultivo, cosecha, preparación, acondicionamiento, 
posesión,  transporte,  empleo  y  en  general  todo  uso  relacionado  con  el 
consumo  lúdico  y  personal,  excluyendo  expresamente  los  actos  de 
comercio.
Artículo 195. [...].
[...].
[...].
Cuando  se  trate  de  siembra,  cultivo,  cosecha,  preparación,  posesión  y 
transporte de cannabis sativa, índica y americana o marihuana, su resina 
preparados  y  semillas,  así  como  el  psicotrópico 
“tetrahidrocannabinol” (THC), los isómeros D6a (10a), D6a (7),  D7, D8, 
D9,  D10,  D9  (11)  y  sus  variantes  estereoquímicas,  con  fines  lúdicos  o 
recreativos y de consumo personal, excluyendo expresamente los actos de 
comercio,  no  podrán  ser  objeto  de  persecución  penal,  ni  requerirán 
autorización previa a que se refiere la Ley General de Salud.
Artículo 195 Bis. [...].
[...]:
I. [...].
II. [...].
III.  Cannabis  sativa,  índica  y  americana  o  marihuana,  su  resina 

preparados  y  semillas,  así  como  el  psicotrópico 
“tetrahidrocannabinol” (THC), los isómeros D6a (10a), D6a (7), D7, D8, 
D9,  D10,  D9 (11)  y  sus  variantes  estereoquímicas,  con fines  lúdicos  o 
recreativos y de consumo personal, excluyendo expresamente los actos de 
comercio.

[...].
Para  efectos  de  esta  ley  se  entiende  por  uso  lúdico  o  recreativo  y  de 

consumo  personal:  el  uso  con  la  intención  de  crear  o  mejorar  la 
experiencia recreativa, para el refresco terapéutico del propio cuerpo o 
mente.

[...].
La posesión de cannabis sativa, índica y americana o marihuana, su resina 

preparados  y  semillas,  así  como  el  psicotrópico 
“tetrahidrocannabinol” (THC), los isómeros D6a (10a), D6a (7), D7, D?8, 
D9, D10, D9 (11) y sus variantes estereoquímicas, con fines de uso lúdico 



o recreativo y de consumo personal, no podrá ser investigada, perseguida 
y, en su caso, sancionada por las autoridades del fuero común.

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 2, fracción I de la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada .
Artículo 2o. [...]:
I.  Terrorismo,  previsto  en  los  artículos  139  al  139  Ter,  financiamiento  al 
terrorismo previsto en los artículos 139 Quáter y 139 Quinquies y terrorismo 
internacional previsto en los artículos 148 Bis al 148 Quáter; contra la salud, 
previsto en los artículos 194 y 195, párrafo primero, tomando como excepción 
lo previsto en el último párrafo de dichos artículos ; falsificación o alteración 
de moneda, previstos en los artículos 234, 236 y 237; el previsto en la fracción 
IV  del  artículo  368  Quáter  en  materia  de  hidrocarburos;  operaciones  con 
recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; y el previsto en 
el artículo 424 Bis, todos del Código Penal Federal;
II. [...];
III. [...];
IV. [...];
V. [...];
VI. [...].
VII. [...].

Transitorios
Primero.  El  presente  decreto  entrará  en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Segundo  .  Se  exhorta  al  Centro  Nacional  para  la  Prevención  y  Control  de 
Adicciones para que, en un plazo de seis meses posterior a la entrada en vigor 
del presente decreto, diseñe un programa de información sobre el consumo de 
drogas y sus riesgos, así como la prevención de las adicciones.
Tercero . En un plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto,  las  entidades  federativas  deberán  homologar  las  leyes  locales  y 
reglamentos de acuerdo a lo establecido en el presente decreto.
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